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Número de Registro SAI 
S3M0103 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

 
ANEXO TÉCNICO 

De conformidad con el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan los presentes para la contratación 
del “Servicio Subrogado de Biopsia de Mama, para Pacientes del Hospital General de Zona No. 46 y Hospital 
General de Zona No. 02 del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, para el 
año 2024”, de las partidas que se encuentran en el (Anexo 1A), el cual forma parte integrante del presente 

documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 
 

a) Descripción amplia y detallada del Servicio 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, para el desarrollo de sus actividades cotidianas requiere contar con el 
“Servicio Subrogado de Biopsia de Mama, para Pacientes del Hospital General de Zona No. 46 y Hospital 
General de Zona No. 02 del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, para el 
año 2024”, conforme al (Anexo 1A), el cual forma parte de los términos y condiciones, mismo que señala las 

cantidades mínimas y máximas requeridas. 

Cabe señalar que este servicio a contratar se encuentra en el PAAAS “Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios” del ejercicio fiscal 2024 

se encuentra en el CUCOP con la clave “Servicios de Estudios Médicos” 33900007. 

Especificaciones Técnicas: 

 
El proveedor deberá cumplir con las especificaciones contenidas en los Términos y Condiciones y el presente anexo 
Técnico. 
 
 
Unidad de Medida: 

No aplica 
 
Descripción, Cantidad y Unidad 
 
La descripción amplia y detallada del servicio solicitado, se contempla en el Anexo Número 1A (Uno A) el cual 

forma parte integrante de este requerimiento.  
 
Los Licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en este requerimiento, describiendo en forma amplia y detallada lo que estén ofertando. 
 

Las condiciones contenidas en la presente y en las proposiciones presentadas por los Licitantes no podrán ser 
negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley. 
 
Normas: 

 

Los Licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 
 

 Copia simple de Título y Cédula Profesional que corresponda a estudios de especialización en Biopsia 
de Mama 
 

 Copia simple de Título y Cédula Profesional del Médico que prestara el servicio de Anestesiología 
 

 Certificación vigente por el consejo mexicano de la especialidad.  
 

 Currículum empresarial.  
 

 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-004-SSA3-2012 “del expediente clínico” 
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 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple NOM 006-SSA3-2017 para la práctica de la 

anestesiología.  

 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-052-SEMARNAT-2005, “que establece las 

características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos 
peligrosos”. 
 

 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-197-SSA1-2000, “que establece los 

requisitos mínimos de consultorios de atención médica especializada”. 
 

 Copia simple de dos contratos de servicios similares a dependencias públicas estatales o federales. 
 

 Carta bajo protesta de decir verdad, de que el servicio ofertado cumple con lo solicitado. 
 

 Carta compromiso de contar con protocolos sanitarios para evitar el contagio COVID-19. 
 
Licencias, Autorizaciones y Permisos 

 
El Licitante deberá acompañar a su proposición técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se 
señala: 

 

 Certificación actualizada y vigente, por parte de Protección Civil del Estado de Tabasco, que acredite que las 
instalaciones del Licitante cuenten con las medidas de seguridad y protección civil. 

 

 Licencia sanitaria vigente y Aviso de funcionamiento vigente, según corresponda. 
 

 Responsable Sanitario 
 

 Cedula de identificación fiscal y número de registro patronal. 
 

 Declaratoria de no conflicto de intereses de acuerdo con el Artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 

 Documento libre bajo protesta de decir verdad en el que conste el Domicilio de las Instalaciones en donde se 
prestará el servicio y que cuenta con la capacidad instalada suficiente para tal efecto, garantizando la calidad de 
la atención y la seguridad del paciente. 

 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 
De conformidad con el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan los presentes para la contratación 
consolidada del “Servicio Subrogado de Biopsia de Mama, para Pacientes del Hospital General de Zona No. 
46 y Hospital General de Zona No. 02 del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Tabasco, para el año 2024”, conforme  a lo establecido en el  (Anexo 1 A), el cual forma parte integrante del 

presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 
 
Cabe señalar que este servicio a contratar se encuentra en el PAAAS “Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios” del ejercicio fiscal 2024, se anexa Se encuentra en el CUCOP con la clave 33900007. 
“Servicios de Estudios médicos”  
 

1. Vigencia de la contratación 
 

La vigencia del servicio será a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 

2. Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio 

El plazo para el inicio del servicio será a partir del partir del 1 de enero del 2024, correrá bajo el siguiente esquema:  
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1. Pacientes de urgencias: la atención del paciente deber ser sin cita y deberán ser atendidos en un lapso 

no mayor a 2 días hábiles posteriores a la recepción del anexo 1C (solicitud de estudios subrogados 4-30-

2/03) presentado por el derechohabiente, debiendo otorgar confirmación de la cita a los correos 

establecidos. 

   

2. Pacientes ordinarios: el licitante deberá otorgar fecha de cita al momento de presentarse el paciente en 

sus instalaciones con el anexo 1C (solicitud de estudios subrogados 4-30-2/03), la fecha de la cita 

otorgada no deberá superar los 3 días hábiles posteriores a la recepción por el licitante, debiendo otorgar 

confirmación de la cita a los correos establecidos 

 

3. Resultados: El Licitante posterior al procedimiento o a la toma de la muestra deberá enviarla al Hospital 

General de Zona No. 46 para su análisis Patológico con las precauciones necesarias para la conservación 
de la muestra hasta su llegada al área de patología, debiendo acompañarla de la nota de valoración y 
resumen clínico del procedimiento realizado por escrito y vía correo electrónico, en un lapso no mayor a 24 
horas posterior a la realización del procedimiento. 

 
Lugar 

 
El servicio será otorgado dentro de las Instalaciones del Prestador de Servicios, mismas que deberán tener cita 
dentro de la ciudad de Villahermosa, Tabasco., para lo cual el Licitante adjudicado deberá proporcionar su domicilio 
por escrito a El Instituto.  

 
 

Condiciones 
 

1. El licitante se encuentra obligado a notificar la fecha de la cita otorgada al paciente para el procedimiento, el 
licitante informara vía correo electrónico, fecha y hora de la cita, con estricto cumplimiento en los tiempos 
especificados en los plazos establecidos, a los siguientes correos: 

CARGO CORREO ELECTRONICO HOSPITAL 

Director del Hospital General de 
Zona No. 46 

yanet.perezme@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Subdirector Médico del Hospital 
General de Zona No. 46 

luis.castellanos@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Director del Hospital General de 
Zona No. 02 

Aureo.calles@imss.gob.mx    Hospital General de zona No. 
02. 

Jefe de Servicio de Cirugía del 
Hospital General de Zona No. 02 

enrique.cauich@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
02. 

Jefe de servicio de Ginecología del 
Hospital General de Zona No. 46 

antonio.rodriguezc@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Jefe de Patología del Hospital 
General de Zona No. 46 

candelario.soberanes@imss.gob.m
x 

Hospital General de zona No. 
46 

Capturista de Datos del Hospital 
General de Zona No. 46 

miguel.morenoga@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Coordinadora Auxiliar de Salud 
Publica 

jenny.campos@imss.gob.mx Coordinación de prevención y 
Atención a la salud 

 
 

2. El Licitante posterior al procedimiento o a la toma de la muestra deberá enviarla al Hospital General de 
Zona No. 46 para su análisis Patológico con las precauciones necesarias para la conservación de la 
muestra hasta su llegada al área de patología, debiendo acompañarla de la nota de valoración y resumen 
clínico del procedimiento realizado por escrito y vía correo electrónico, en un lapso no mayor a 24 Horas 
posterior a la realización del procedimiento. 
 
 

mailto:yanet.perezme@imss.gob.mx
mailto:luis.castellanos@imss.gob.mx
mailto:enrique.cauich@imss.gob.mx
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CARGO CORREO ELECTRONICO HOSPITAL 

Director del Hospital General de 
Zona No. 46 

yanet.perezme@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Subdirector Médico del Hospital 
General de Zona No. 46 

luis.castellanos@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Director del Hospital General de 
Zona No. 02 

Aureo.calles@imss.gob.mx    Hospital General de zona No. 
02. 

Jefe de Servicio de Cirugía del 
Hospital General de Zona No. 02 

enrique.cauich@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
02. 

Jefe de servicio de Ginecología del 
Hospital General de Zona No. 46 

antonio.rodriguezc@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Jefe de Patología del Hospital 
General de Zona No. 46 

candelario.soberanes@imss.gob.m
x 

Hospital General de zona No. 
46 

Capturista de Datos del Hospital 
General de Zona No. 46 

miguel.morenoga@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Coordinadora Auxiliar de Salud 
Publica 

jenny.campos@imss.gob.mx Coordinación de prevención y 
Atención a la salud 

 
 

3. Los servicios solicitados en el Anexo 1A incluyen consulta de valoración por procedimiento sin costo para el 
instituto 
 

2. El Licitante se encargará de proveer las instalaciones por el costo del servicio 
 

3. El licitante deberá contar con Tecnología de punta, equipo médico, así como los consumibles necesarios 
para la realización del procedimiento.  
 

4. Si llegara a requerirse de un procedimiento anestésico, este deberá ser proporcionado por el licitante sin 
costo para el Instituto,  en estricto cumplimiento a la  NOM 006-SSA3-2017 Para la práctica de la 
anestesiología. 
 

5. El licitante del servicio debe llenar el formato 4.30.59/72 solicitud y autorización de la intervención quirúrgica 
(formato que proporciona la institución) 
 
 

6. Los procedimientos contratados incluyen: 
 7.1 Biopsia guiada por ultrasonido 

 7.2 Biopsia guiada por estereoataxia. 

 7.3 Colocación de aguja/Arpón en mama guiado por mastografía. 

7. En caso de que el Licitante se ausente o incapacite deberá de dejar un suplente con las mismas 
características y especialidades técnicas. 
 

8. médicas y responsabilidades que establece el presente contrato o bien subrogarlo debiendo pagar por su 
realización. 
 

9. El Licitante es el responsable directo de los servicios prestados y sin responsabilidad para el Instituto. 
 

10. El Licitante se compromete a brindar Comunicación oportuna con el jefe de servicio, el Administrador del 
Contrato, Director o Subdirector Médico del Hospital que corresponda, con el paciente y con los familiares 
por lo que al inicio deberá informar por escrito los datos de Contacto que estarán disponibles durante toda 
la contratación. 
 

11. El Licitante deberá contar con protocolos sanitarios para evitar el contagio COVID-19. 
 

12. El Licitante debe solicitar y obtener el consentimiento bajo información, específica del derechohabiente o 
familiar, documento que también proporciona el instituto. en caso de ser necesario contar con el 
consentimiento informado de anestesiología en caso de ser requerido el mismo. 

mailto:yanet.perezme@imss.gob.mx
mailto:luis.castellanos@imss.gob.mx
mailto:enrique.cauich@imss.gob.mx
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13. El Licitante informara debidamente al paciente y a su familiar el tipo de procedimiento diagnóstico a realizar, 

el plan y los riesgos inherentes, así como los resultados esperados, comprometiéndose a su realización en 
tiempo y forma una vez iniciada la subrogación. 

 
14. El Licitante se obliga a atender quejas y demandas ante organismos no gubernamentales o ministeriales sin 

responsabilidad para el instituto ante caso de negligencia, omisión, o   impericia, cause a algún paciente. 
 

15. Se obliga a respetar las normas institucionales con respecto a las recomendaciones del Consejo General 
de Salubridad para la Certificación de Hospitales. (metas internacionales y cirugía segura. 
 

16. El Licitante cumplirá con presentar la inscripción de servicios de sus trabajadores, en el régimen obligatorio 
del Seguro Social, así como el pago de las cuotas obrero patronal, a que haya lugar, conforme a lo 
dispuesto en la Ley del Seguro Social, al inicio del contrato y cada vez que de alta o baja, a sus 
trabajadores, el área contratante verificará dicha documentación. 
 

17. El Licitante queda obligado a entregar opinión favorable de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social emitido por el IMSS. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 
expedidos por el SAT y la constancia de situación fiscal  en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos  emitidos por el INFONAVIT, todos en sentidos positivos a efecto de cumplir con lo señalado en 
el artículo 32-D primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafo del CFF. 
 

18. El Licitante se encuentra obligado a requisitar el anexo 1B y deberá enviarlo en forma impresa y vía correo 
electrónico cada quince días naturales a los siguientes correos 
 
 
 

CARGO CORREO ELECTRONICO HOSPITAL 

Director del Hospital General de 
Zona No. 46 

yanet.perezme@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Subdirector Médico del Hospital 
General de Zona No. 46 

luis.castellanos@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Director del Hospital General de 
Zona No. 02 

Aureo.calles@imss.gob.mx    Hospital General de zona No. 
02. 

Jefe de Servicio de Cirugía del 
Hospital General de Zona No. 02 

enrique.cauich@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
02. 

Jefe de servicio de Ginecología del 
Hospital General de Zona No. 46 

antonio.rodriguezc@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Jefe de Patología del Hospital 
General de Zona No. 46 

candelario.soberanes@imss.gob.m
x 

Hospital General de zona No. 
46 

Capturista de Datos del Hospital 
General de Zona No. 46 

miguel.morenoga@imss.gob.mx Hospital General de zona No. 
46 

Coordinadora Auxiliar de Salud 
Publica 

jenny.campos@imss.gob.mx Coordinación de prevención y 
Atención a la salud 

 
 
 

Nombre Cargo Dirección de correo 

CP. Blanca Estela Pérez León 
Coordinadora Auxiliar 
Operativa Administrativa 

blanca.perez@imss.gob.mx 
 

Lic. Cristel del Carmen García 
Jiménez 

Auxiliar de Apoyo 
Operativo  CAOA 

cristel.garcia@imss.gob.mx 
 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:yanet.perezme@imss.gob.mx
mailto:luis.castellanos@imss.gob.mx
mailto:enrique.cauich@imss.gob.mx
mailto:blanca.perez@imss.gob.mx
mailto:cristel.garcia@imss.gob.mx
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              Se adjunta Información de las Unidades Médicas para Tramites correspondientes:  
 

Unidad Responsables Domicilio y teléfono 

Hospital General de 
Zona Nº 46 
Villahermosa, Tabasco 

 Directora, Dra. Yanet Pérez 
Méndez, Directora del Hospital 
General de Zona No. 46 o a 
quien delegue 

 Jefe del servicio de cirugía 

 Subdirector Administrativo 
 

H. G. Z. No. 46 
Av. Universidad s/n, Colonia 
Casablanca, Villahermosa, Tabasco 
Teléfono (01 99 3) 3-57-25-95, 
3-57-25-69 

Hospital General de 
Zona Nº 02, Cárdenas, 
Tabasco. 

 Dr. Áureo Calles Reyes, Director 
del Hospital General de Zona 
No. 02 

 Subdirector Médico o a quien 
delegue  

 Subdirector administrativo 

 Jefe del servicio de cirugía  
 

H. G. Z. No. 2   
Av. Francisco Trujillo Gurría S/No. C. 
P.  86500 tel. 01 93 73 72 01 20 
Cárdenas, Tabasco. 

 
Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las 
especificaciones técnicas requeridas. 

 
No aplica 
 

Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde 
se prestarán los servicios, en su caso. 

 
No aplica 
 

Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, 
el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la 
convocatoria. 

 
El Instituto, podrá realizar visitas de supervisión a el Licitante, con el objeto de verificar la prestación de este, así 
como la calidad y seguridad de las instalaciones, Licitante se obliga a permitir y cumplir con las recomendaciones de 
las supervisiones que hará personal del Instituto. 

 
 

Datos Generales y Notificaciones Oficiales  

Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los Licitantees, los licitantes acompañarán en su 
Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos: 

 Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y 
representación y en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones. 

 Cargo. 

 Domicilio. 

 Teléfono (oficina y celular). 

 Correo electrónico. 

El Licitante se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido al 
Administrador del Contrato de la partida adjudicada. 
 
Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio no tendrá que ser necesariamente el 
representante legal de la empresa, sin embargo, toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se 
considerará de carácter oficial. 
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En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace 
responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Licitante. 
 
Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 

 Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 

 Vía correo electrónico. 

 Vía Telefónica, únicamente para la solicitud del servicio por inmueble 

 
Asimismo, en el contrato se deberán incluir los siguientes datos: 

Del Administrador del Contrato y/o sus auxiliares: 

 Nombre completo del contacto oficial: 

 Cargo: 

 Matrícula: 

 Domicilio: 

 Correo electrónico:  
Del Prestador del Servicio: 

 Nombre completo del representante legal: 

 Domicilio de las instalaciones donde se llevará a cabo la prestación del servicio: 

 Correo electrónico. 
 
 
 
Administrador del Contrato  

 
Para el presente procedimiento la formalización de los contratos y administración de los mismos se realizará por 
cada OOAD y UMAE relacionados en el (Anexo 1) de este documento, siendo el administrador del Contrato en 
OOAD los Jefes de Servicios o quienes éstos designen con nivel inmediato inferior a ellos y en el caso de las UMAE 
los Directores y los Jefes de División que dependan directamente de la Dirección de la UMAE, o quienes designen 
éstos con nivel inmediato inferior a ellos. 
 
Los OOAD y UMAE designan a su respectivo Administrador del Contrato, los cuales son los responsables de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como es la prestación del servicio, supervisar el cálculo 
de deducciones y penas convencionales, entre otros; el Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos, cuando las condiciones contractuales lo requieran, 
en este caso dichos auxiliares serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener 
informado al administrador del contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 
 
Representante Técnico  

Con fundamento en el numeral 5.3.9 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social el Titular de la División de Viáticos, 
Correspondencia y Servicios Administrativos en Nivel Central y/o quienes se designe, participará como 
representantes del Área Técnica, en la Junta de Aclaraciones y realizarán la Evaluación Técnica, vigilando que se 
cumpla con los requerimientos solicitados en este documento y el Anexo Técnico. 
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ANEXO 01 A (UNO A) 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO 
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ANEXO NÚMERO 1A (UNO A) 

 
 

(“Servicio Subrogado de Biopsia de Mama, para Pacientes del Hospital General de Zona No. 46 y 
Hospital General de Zona No. 02 del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Tabasco, para el año 2024”) 
 

Descripción amplia y detallada del servicio  
 
 

NOMBRE DEL SERVICIO: SERVICIO SUBROGADO DE BIOPSIA DE MAMA 

 

UNIDADES EN LAS QUE PARTICIPA: HOSPITAL GENERAL DE ZONA NO. 46  Y HOSPITAL GENERAL DE 

ZONA NO. 02  

CONCEPTO 

ESTUDIO, 

PRUEBA O 

PIEZA 

CANTIDAD   

PRECIO 

UNITARIO MINIMA MAXIMA 

Biopsia de Mama guiada por 

ultrasonido 

ESTUDIO 16 37 6,397.00 

Biopsia de Mama guiada por 

Estereoataxia 

ESTUDIO 7 15 8,418.00 

Colocación de aguja/arpón en Mama 

guiado por Mamografía 

ESTUDIO 7 15 8,421.00 

 
 

 
Las cantidades mínimas y máximas son referenciales, basarse al monto del contrato. 
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ANEXO 01 B (UNO B) 
REPORTE DE SERVICIOS DEVENGADOS 
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                                                         ANEXO NUMERO 1B (UNO B) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                     SERVICIO DE

DEL: AL: MES: AÑO:  2023

NOMBRE DEL PROVEEDOR: IMPORTE DEL CONTRATO: IVA INCLUIDO

SERVICIO: DEVENGADO ENERO JULIO

No. CONTRATO: DEVENGADO FEBRERO AGOSTO

VIGENCIA: DEVENGADO MARZO SEPTIEMBRE

CORREO: DEVENGADO ABRIL OCTUBRE

TELEFONO: DEVENGADO MAYO NOVIEMBRE

DIRECCION:
DICIEMBRE

No. DE PROVEEDOR:

PROMEDIO MENSUAL: SALDO

No.
Mes 

Corresp

Fecha del 

Servicio

No. de 

Contrato

Folio              

4-30-2

Unidad 

Médica
N.S.S Agregado

Apellido 

Paterno

Apelledo 

Materno
Nombre Estudio Resultado Final Precio Unitario I.V.A. Total

-                   -               -$                

NOTA: Este reporte deberá ser enviado por correo a blanca.perez@imss.gob.mx,  cristel.garcia@imss.gob.mx; entregarlo fisicamente a la Coordinación Auxiliar Operativa

Administrativa, debidamente firmado.

-$                               

DEVENGADO JUNIO

Nombre y Fi rma del  Proveedor

 

SERVICIO DE  ________________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCNETRADA ESTATAL TABASCO

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS

COORDINACION AUXILIAR OPERATIVA ADMINISTRATIVA

ANEXO NUMERO DOS  
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ANEXO 01 C (UNO C) 
FORMATO DE SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 4-30-2 
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ANEXO. 1C(UNO C)- FORMATO  DE SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 4-30-2 

  



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N01424-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-14-2024 

Número de Registro SAI 
S3M0103 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 01 D (UNO D) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL DE 

SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 1D (UNO D) 
 

(FORMATO DE NOTIFICACION DE PENA CONVENCIONAL  DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO). 
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ANEXO 01 E (UNO E) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 1E (UNO E) 
 

(FORMATO DE NOTIFICACION DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 
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ANEXO 02 (DOS) 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 
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ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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ANEXO 06 (SEIS) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








